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TIPO DE CAMBIO. 

 
Tipo de cambio  para los días 16, 17 y 18  de Febrero de 2019  es 

de $19.3569  M.N. (Diecinueve  pesos con tres mil quinientos 

sesenta y nueve diezmilésimos moneda nacional) por un  dólar de 

los EE.UU.A 

ANTEPROYECTO CONAMER: "Reglas de Economía - Prórroga Anexo 2.4.1« 

 

Se encuentra en revisión y abierto a comentarios ante la CONAMER, 

el Anteproyecto: "Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de 

Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio 

Exterior". 

 

Establece una prórroga a la entrada en vigor de algunas de las modificaciones del 

Anexo 2.4.1 del "Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de 

Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en materia de Comercio 

Exterior", publicadas en el D.O.F el 23/10/2018 . 

 

Las reformas al Numeral 5, referente a los documentos que se deben anexar al 

pedimento de importación, así como la adición del Numeral 5 Ter, referente 

al procedimiento opcional cuando las mercancías no sean susceptibles de 

certificarse individulalmente, del Anexo 2.4.1 entrarán en vigor el primer día hábil de 

junio de 2019 (03/06/2019). 

 

Respecto a las Normas Oficiales Mexicanas NOM-007-SCFI-2003, NOM-009-SCFI-1993, 

NOM-010-SESH-2012, NOM-011-ENER-2006, NOM-011-SESH-2012, NOM-012-SCFI-1994, 

NOM-008-CONAGUA-1998, NOM-114-SCFI-2016, NOM-161-SCFI-2003, NOM-011-SCFI-

2004, NOM-113-STPS-2009, NOM-001-ENER-2014, NOM-005-ENER-2016, NOM-006-

CONAGUA-1997, NOM-026-ENER-2015, NOM-208-SCFI-2016, NOM-005-SCFI-2011, 

NOM-010-SCFI-1994, NOM-013-SCFI-2004, NOM-014-SCFI-1997, NOM-016-ENER-2016, 

NOM-025-ENER-2013,  

http://www.caaarem.mx/Bases/CIRCULAR17.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/160a1cd20bca46fe86258130004e7dde/$FILE/P046.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/bc18056243638313862583460055f7ca/$FILE/P074.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/53c39b5a0d7f8fcb8625836a0075b4de/$FILE/P084.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/78c0b5694108874c862583700066484c/$FILE/Bol. 009.pdf


NOM-022-ENER/SCFI-2014, NOM-045-SCFI-2000, NOM-113-SCFI-1995, NOM-118-SCFI-

2004, NOM-005-CONAGUA-1996, NOM-015-ENER-2012 NOM-002-SEDE/ENER-2014, 

NOM-014-ENER-2004, NOM-014-SESH-2013, NOM-021-ENER/SCFI-2008, NOM-023-ENER-

2010, NOM-031-ENER-2012, NOM-046-SCFI-1999, NOM-054-SCFI-1998, NOM-119-SCFI-

2000, NOM-133/1-SCFI-1999, NOM-133/2-SCFI-1999, NOM-133/3-SCFI-1999, NOM-093-

SCFI-1994, NOM-063-SCFI-2001, NOM-004-ENER-2014, NOM-001-SCFI-1993, NOM-003-

SCFI-2014, NOM-010-CONAGUA-2000, NOM-016-SCFI-1993, NOM-017-ENER/SCFI-2012, 

NOM-019-SCFI-1998, NOM-030-ENER-2016, NOM-032-ENER-2013, NOM-058-SCFI-2017, 

NOM-064-SCFI-2000, NOM-196-SCFI-2016, NOM-115-STPS-2009 y NOM-121-SCFI-2004 a 

que se refieren las reformas al numeral 10 fracciones VII y VIII penúltimo párrafo del 

anexo 2.4.1, entrarán en vigor el primer día hábil de junio de 2019 (03/06/2019). 

 

Link del Anteproyecto: http://www.cofemersimir.gob.mx/expedientes/22853 

 

 

 

 

 

ACLARACIÓN AL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS DE 

IMPORTACIÓN PARA DETERMINADAS MERCANCÍAS TEXTILES Y PRENDAS DE VESTIR BAJO 

LA LISTA DE ESCASO ABASTO Y PRENDAS DE VESTIR SINTÉTICAS PARA BEBÉS, CONFORME 

AL TRATADO INTEGRAL Y PROGRESISTA DE ASOCIACIÓN TRANSPACÍFICO, PUBLICADO 

EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

 

 

La Secretaría de Economía, da a conocer en el D.O.F de fecha 15/02/2019, la 

Aclaración al Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de importación para 

determinadas Mercancías Textiles y Prendas de Vestir bajo la Lista de Escaso Abasto y 

Prendas de Vestir Sintéticas para Bebés, conforme al Tratado Integral y Progresista de 

Asociación Transpacífico, publicado el 30 de noviembre de 2018, en los siguientes 

términos: 
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DICE DEBE DECIR 

3 Hilados de fibras acrílicas y modacrílicas 

discontinuas, sin acondicionar para la 

venta al por menor, de la subpartida 

5509.31, 5509.32, 5509.61, 5509.62 o 

5509.69. 

3 Hilados de fibras de algodón, sin acondicionar 

para la venta al por menor, de la partida 52.06, 

con un contenido superior a 50 por ciento de fibras 

de algodón y con al menos 35 por cierto de peso 

de fibras acrílicas, excluyendo hilados de título 67 

en número métrico (nm) o más fino para los 

hilados sencillos o de título 135 nm o más fino por 

cabo para hilados múltiples (retorcidos o 

cableados). 

4 Hilados de fibras de algodón, sin 

acondicionar para la venta al por menor, 

de la partida 52.06, con un contenido 

superior a 50 por ciento de fibras de 

algodón y con al menos 35 por cierto de 

peso de fibras acrílicas, excluyendo 

hilados de título 67 en número métrico (nm) 

o más fino para los hilados sencillos o de 

título 135 nm o más fino por cabo para 

hilados múltiples (retorcidos o cableados). 

4 Hilados de fibras acrílicas y modacrílicas 

discontinuas, sin acondicionar para la venta al por 

menor, de la subpartida 5509.31, 5509.32, 5509.61, 

5509.62 o 5509.69. 

II. Prendas de punto para bebés de fibras 

sintéticas, pañales y artículos similares, que 

cumplan con la ... 

II. Prendas para bebés de fibras sintéticas, pañales 

y artículos similares, que cumplan con la ... 

10 Un cambio a una mercancía de guata 

textil de la partida 96.19 de cualquier otra 

partida, excepto de la partida 51.06 a 

51.13, 52.04 52.12 o 54.01 a 54.02, 

subpartida 5403.33 a 5403.39 o 54303.42 a 

5403.49, partida 54.04 a 54.08, o capítulo 55 

a 56 o 61 a 62; 

10 Un cambio a pañales o artículos similares para 

bebés de fibras sintéticas, de la partida 96.19 de 

cualquier otra partida, excepto del capítulo 61 a 

62, siempre que la mercancía estécortada o tejida 

a forma, o ambos, y cosida o de otra manera 

ensamblada en el territorio de una o más de las 

Partes. 


